
La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 017 DEL 03 DE FEBRERO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALBERTO MARTINEZ CESPEDES 

CONTRA LÍNEAS AÉREAS SURAMETICANAS S.A. RADICADO: 08-

2019-00188-01. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra el auto 

recurrido dentro del proceso de la referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las 

partes por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  
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HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado Ponente 

  

A03-002-2021 

Radicado N° 08 2019 00319 01 

  

PROCESO ORDINARIO DE FLOR ALEYDA ROMERO 

JIMENEZ CONTRA CONSTANZA CALDERON DE ESPINOZA.  

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 

Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, procede la Sala Sexta de 

Decisión de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá a 

resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, contra el auto proferido el 10 de septiembre de 2020, 

por el Juzgado Octavo (8°) Laboral del Circuito de Bogotá D.C. que 

negó el decreto de una prueba testimonial de oficio. 

 
I. ANTECEDENTES 

 

SOBRE EL AUTO RECURRIDO 

 
FLOR ALEYDA ROMERO JIMENEZ inició proceso ordinario 

laboral en contra de CONSTANZA CALDERON DE ESPINOZA, con 

el fin de que se declare la existencia de un contrato de trabajo entre 

las partes, que terminó por decisión unilateral de la demandada. 
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Pide que se condene a la demandada al pago de los aportes al 

Sistema General de Pensiones por el periodo comprendido entre el 

31 de agosto de 2000 y el 16 de julio de 2016 (fls. 2 a 5). En 

audiencia celebrada el 10 de septiembre de 2020 la juez dispuso 

fijar el litigio, conforme las pretensiones de la demanda y decretó las 

pruebas solicitadas por las partes.  

 
Una vez notificado el auto mediante el cual se decretaron las 

pruebas, el apoderado de la parte demandante solicitó que se 

decrete de oficio, el testimonio de la señora MARTHA ESPINOSA 

VESGA, que está relacionada en los documentos aportados como 

prueba por la demandada. Sobre esta solicitud se opuso la 

apoderada de la parte demandada.  

 
La juez negó el decreto de dicha prueba teniendo en cuenta 

que no se solicitó dentro de la oportunidad procesal pertinente. 

 
II. RECURSO DE APELACIÓN 

 
Inconforme con la decisión anterior el apoderado de la 

parte demandada interpuso recurso de reposición y en subsidio 

apelación. Para sustentar el recurso aduce que el CGP permite 

al juez decretar una prueba testimonial de oficio, siempre que 

ésta haya sido mencionada por alguna de las partes. Dice 

además que el testimonio de esta persona es relevante para 

establecer la existencia del vínculo laboral que tuvo su 

poderdante con la demandada.   

 
La Juez no repuso la decisión y en su lugar concedió el 

recurso de apelación. 

 

III. ALEGACIONES DE SEGUNDA INSTANCIA 
 

Durante el término del traslado del artículo 15 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, la apoderada de la parte demandada 

presentó alegaciones, solicitando que se confirme la decisión de 

primera instancia que negó el decreto de la prueba testimonial 

solicitada, teniendo en cuenta que no se presentó dentro de la 
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oportunidad procesal pertinente. 

 
Por su parte el apoderado de la parte demandante solicita 

en sus alegaciones que se revoque la decisión de primera 

instancia y se decrete la prueba solicitada, reiterando para el 

efecto los argumentos expuestos en el recurso.     

  

IV. SANEAMIENTO DEL PROCESO 

 

Verificados los presupuestos procesales y la ausencia de 

causales de nulidad para declarar, la Sala conforme lo dispone 

el artículo 66A del CPT y SS, procede a estudiar los aspectos que 

fueron planteados en el recurso de apelación. 

 

V. PROBLEMA JURÍDICO 

 

El Problema jurídico que debe resolver la Sala se centra en 

definir si es procedente el decreto de la prueba testimonial 

solicitada.   

VI. CONSIDERACIONES 

 

Para resolver la controversia planteada, conviene precisar 

que el artículo 117 del CGP, aplicable al procedimiento laboral 

por remisión del artículo 145 del CPT y SS establece la 

perentoriedad de los términos y oportunidades procesales que 

señalan las normas. Si bien, el objeto de la ley laboral sustantiva 

definido en el artículo 1º del CST, obliga al juez a obtener la 

verdad material cuando resuelve las controversias, y para el 

cumplimiento de tal fin, pueden incluso decretarse pruebas de 

oficio en primera o segunda instancia, lo cierto es que dicha 

facultad oficiosa del juez, tampoco puede ser invocada por las 

partes para subsanar las deficiencias o errores de procedimiento 

advertidos durante el trámite del proceso.  

 

En efecto, el apoderado de la parte demandante solicita 
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que de manera oficiosa se decrete el testimonio de MARTHA       

ESPINOSA VESGA, fundamentando su solicitud en que el dicho 

de esta persona puede resultar de vital importancia para aclarar 

la situación laboral que existió entre las partes, dado que la 

parte demandada presentó como prueba documental un 

contrato de trabajo de empleada de servicio doméstico suscrito 

entre la demandante y la referida señora. 

 

Considera la Sala sobre el particular, que el apoderado de 

la parte demandante contaba con la oportunidad prevista en el 

artículo 28 del CPT y SS para realizar la reforma de la demanda 

y solicitar el decreto del testimonio de MARTHA ESPINOSA 

VESGA, para que fuera tenido en cuenta, dada la importancia 

de esta prueba, como lo aduce en el recurso. Como dejó vencer 

este término sin manifestar lo pertinente, no es procedente 

ordenar de oficio una prueba que bien pudo ser solicitada como 

reforma de la demanda inicial.  

 

Por lo anterior se confirmará la decisión de primera 

instancia.   

 

Sin costas en esta instancia.  

 

En mérito de lo expuesto la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTA D.C.,  

 

RESUELVE 

  

PRIMERO. CONFIRMAR por las razones anteriormente 

expuestas el auto apelado.    

 

SEGUNDO. SIN COSTAS en esta instancia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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La anterior decisión la tomó la Sala Sexta integrada por los 

magistrados,  

  

 

HUGO ALEXANDER RIOS GARAY 

Magistrado 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

Magistrada 

 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

AUSENTE CON PERMISO



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 017 DEL 03 DE FEBRERO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO EJECUTIVO DE SANDRA PATRICIAI ROMERO FRAILE 

CONTRA CENTRAL NACIONAL PROVIVIENDA - CENAPROV. 

RADICADO: 10-2013-00031-02. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra el auto 

recurrido dentro del proceso de la referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las 

partes por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  
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HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado Ponente 

  

A03-003-2021 

Radicado N° 14 2014 00639 02 

  
PROCESO ORDINARIO DE LUIS ORLANDO QUIROGA 

RODRIGUEZ CONTRA SINTRAEMSDES  

 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno 

(2021). 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 

Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, procede la Sala Sexta de 

Decisión de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá a 

resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada, contra el auto proferido el 5 de febrero de 2020, por el 

Juzgado Catorce (14) Laboral del Circuito de Bogotá D.C. que 

aprobó la liquidación de costas en la suma de $828.116. 

 
I. ANTECEDENTES 

 

SOBRE EL AUTO RECURRIDO 

 
Mediante auto dictado el 5 de febrero de 2020, la juez de 

primera instancia impartió aprobación a la liquidación de costas 

efectuada por la secretaría de ese juzgado. En dicha liquidación se 

definió como valor de las costas la suma de $828.116 a cargo de la 

parte demandante (fl. 582). 
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II. RECURSO DE APELACIÓN 

 
Inconforme con la decisión anterior el apoderado de la 

parte demandada interpuso recurso de reposición y en subsidio 

apelación. Para sustentar el recurso afirma que la suma fijada 

por el Juzgado por concepto de agencias en derecho es 

manifiestamente inferior a la que procede para este tipo de 

actuaciones, en cuanto el trámite del proceso se extendió por 

más de 5 años. Solicita que se incremente el valor de las 

agencias en derecho en los términos definidos por el Consejo 

Superior de la Judicatura y en una suma acorde con la gestión 

realizada (fls. 583 y 584).  

 
La Juez no repuso la decisión y en su lugar concedió el 

recurso de apelación. 

 

III. ALEGACIONES DE SEGUNDA INSTANCIA 
 

Durante el término del traslado del artículo 15 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, los apoderados de las partes no 

presentaron alegatos de conclusión. 

  
IV. SANEAMIENTO DEL PROCESO 

 
Verificados los presupuestos procesales y la ausencia de 

causales de nulidad para declarar, la Sala conforme lo dispone 

el artículo 66A del CPT y SS, procede a estudiar los aspectos que 

fueron planteados en el recurso de apelación. 

 
V. PROBLEMA JURÍDICO 

 
El Problema jurídico que debe resolver la Sala se centra en 

definir si es procedente la objeción a la liquidación de costas 

presentada por el apoderado de la parte demandada.  

  
VI. CONSIDERACIONES 

 
Para resolver la controversia planteada por el apoderado 
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de la parte demandada, el Acuerdo 1887 de 2003, expedido por 

el Consejo Superior de la Judicatura (norma vigente para la 

fecha en que inició el proceso), establece en el numeral 2.1.2 del 

artículo 6°, como tope máximo de las agencias en derecho en 

procesos de primera instancia a favor del empleador la suma de 

4 SMLMV. A su vez el artículo 3° de dicha norma establece los 

criterios para fijar las agencias en derecho, y define que para el 

efecto se deben tener en cuenta dentro de las tarifas mínimas y 

máximas que fija el acuerdo, la naturaleza, la calidad y la 

duración de la gestión realizada por el apoderado, la cuantía del 

proceso y las demás circunstancias especiales directamente 

relacionadas con la actividad, sin que se puedan desconocer los 

límites previstos. 

 
Teniendo en cuenta los parámetros fijados por la citada 

norma, se advierte que el presente proceso terminó al declararse 

probada la excepción previa de falta de legitimación en la causa 

por activa en audiencia celebrada el 16 de diciembre de 2019 (fl. 

580). Decisión contra la cual el apoderado de la parte 

demandante no presentó recurso. De la revisión del expediente 

se advierte que la única actuación desplegada por la parte 

demandada dentro de este proceso, se concretó en la 

presentación de la contestación de la demanda y la formulación 

de las excepciones (fls. 475 a 495), trámite que se extendió por 

2 años contados desde la notificación del auto admisorio de la 

demanda, que ocurrió el 17 de noviembre de 2017 (fl. 314).  

 
Así las cosas, considera la Sala, que el valor definido por 

la juez de primera instancia por concepto de agencias en 

derecho ($828.116, 1 SMLMV para el año 2019), atiende 

razonablemente a la naturaleza del asunto, la duración del 

proceso y la gestión desarrollada por la parte demandada a lo 

largo de la instancia. Precisa la Sala al efecto, que las 

actuaciones desplegadas por el apoderado y el control y 

vigilancia ejercida durante el trámite del proceso, son inherentes 

al derecho de representación y no obligan al juez a aplicar los 
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montos máximos definidos en el Acuerdo referido.   

 
Sin costas en esta instancia.  

 
En mérito de lo expuesto la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTA D.C.,  

 
RESUELVE 

  
PRIMERO. CONFIRMAR por las razones anteriormente 

expuestas el auto apelado.    

 
SEGUNDO. SIN COSTAS en esta instancia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
La anterior decisión la tomó la Sala Sexta integrada por los 

magistrados,  

 

HUGO ALEXANDER RIOS GARAY 

Magistrado 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

Magistrada 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

AUSENTE CON PERMISO



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 017 DEL 03 DE FEBRERO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE LUZ MARINA ORTEGA GONZALEZ 

CONTRA COLPENSIONES Y OTRO. RADICADO: 15-2019-00355-

01. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra el auto 

recurrido dentro del proceso de la referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las 

partes por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  

 



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 017 DEL 03 DE FEBRERO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE CRUZ AMPARO FORERO CONTRA 

COLPENSIONES Y OTRO. RADICADO: 15-2019-00381-01. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra el auto 

recurrido dentro del proceso de la referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las 

partes por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



JOSE BENITO PARDO BUITRAGO Y OTROS contra UNIVERSIDAD SANTO TOMAS  Y GUARDIANES 

COMPAÑÍA LIDER DE SEGURIDAD LTDA.   
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HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado Ponente 

  
A03-004-2021 

Radicado N° 19 2004 00004 04 

  
PROCESO ORDINARIO DE JOSE BENITO PARDO 

BUITRAGO, LUIS HERACLITO DÍAZ, ABEL BAYONA CORDON, 

RENE VARGAS ALCALÁ, HENRY FORERO SOMBREDERO, 

ALVARO CIFUENTES VELASCO Y NELSON LACHE BARRERA 

CONTRA UNIVERSIDAD SANTO TOMAS Y GUARDIANES 

COMPAÑÍA LIDER DE SEGURIDAD LTDA.  

 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno 

(2021). 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 

Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, procede la Sala Sexta de 

Decisión de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá a 

resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, contra el auto proferido el 5 de diciembre de 2019, por 

el Juzgado Diecinueve (19) Laboral del Circuito de Bogotá D.C. que 

aprobó la liquidación de costas en la suma de $4.100.000. 

I. ANTECEDENTES 
 

SOBRE EL AUTO RECURRIDO 

 
Mediante auto dictado el 5 de diciembre de 2019, la juez de 

primera instancia impartió aprobación a la liquidación de costas 
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efectuada por la secretaría de ese juzgado. En dicha liquidación se 

definió como valor de las costas la suma de $4.100.000 a cargo de 

la parte demandante (fl. 691). 

 

II. RECURSO DE APELACIÓN 
 

Inconforme con la decisión anterior el apoderado de la 

parte demandante interpuso recurso de reposición y en subsidio 

apelación. Para sustentar el recurso afirma que sus 

poderdantes son vigilantes de profesión que tienen ingresos que 

escasamente les alcanzan para su congrua subsistencia y la de 

sus familias, y por ello no están en condiciones de cubrir el valor 

de las costas impuestas, que la suma de $4.000.000 fijada por 

la Corte genera un empobrecimiento gravoso y severo a los 

demandantes, quienes no actuaron de forma temeraria dentro 

del proceso, sino que solo acudieron a la justicia para el 

reconocimiento de sus derechos. Aduce que en el proceso no se 

probó la causación de las costas y que en este caso sería 

procedente reconocer el correspondiente amparo de pobreza a 

sus poderdantes o en su lugar exonerarlos del pago de las costas 

a que fueron condenados (fls. 692 y 693).  

 

La Juez no repuso la decisión y en su lugar concedió el 

recurso de apelación. 

 

III. ALEGACIONES DE SEGUNDA INSTANCIA 
 

Durante el término del traslado del artículo 15 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, los apoderados de las partes no 

presentaron alegatos de conclusión. 

  

IV. SANEAMIENTO DEL PROCESO 

 

Verificados los presupuestos procesales y la ausencia de 

causales de nulidad para declarar, la Sala conforme lo dispone 
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el artículo 66A del CPT y SS, procede a estudiar los aspectos que 

fueron planteados en el recurso de apelación. 

 

V. PROBLEMA JURÍDICO 

 

El Problema jurídico que debe resolver la Sala se centra en 

definir si es procedente la objeción a la liquidación de costas 

presentada por el apoderado de la parte demandante.   

 

VI. CONSIDERACIONES 

 

Para resolver la controversia planteada por el apoderado 

de la parte demandante, el Acuerdo 1887 de 2003 expedido por 

el Consejo Superior de la Judicatura (norma vigente para la 

fecha en que inició el proceso), establece en el numeral 2.1.2 del 

artículo 6°, como tope máximo de las agencias en derecho en 

procesos de primera instancia a favor del empleador la suma de 

4 SMLMV y para los procesos de segunda instancia la suma de 

2 SMLMV. Dicho Acuerdo también establece en el numeral 

2.6.2.1 del referido artículo, como tope máximo para las 

agencias en derecho en el recurso extraordinario de casación, la 

suma de 20 SMLMV. A su vez el artículo 3° de dicha norma 

establece los criterios para fijar las agencias en derecho, y define 

que para el efecto se deben tener en cuenta dentro de las tarifas 

mínimas y máximas que fija el acuerdo, la naturaleza, la calidad 

y la duración de la gestión realizada por el apoderado, la cuantía 

del proceso y las demás circunstancias especiales directamente 

relacionadas con la actividad, sin que se puedan desconocer los 

límites previstos. 

 

Teniendo en cuenta los parámetros señalados por la citada 

norma, y dado que la parte demandante en este proceso resultó 

vencida en primera y segunda instancia (fls. 679 cuaderno 1 y 

35 cuaderno 5), y además en el trámite del recurso 
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extraordinario de casación (fl. 67 cuaderno 6), era procedente la 

inclusión de agencias en derecho dentro de la liquidación de 

costas, por haberse dictado condena en cada una de las 

instancias judiciales y en el recurso extraordinario de casación 

por este concepto. Sobre las costas que el recurrente aduce no 

fueron probadas, advierte la Sala que la liquidación realizada en 

primera instancia únicamente incluyó como componente de las 

costas las agencias en derecho y no consideró otros valores que 

se hubieren causado dentro del trámite del proceso, por lo que 

no procede verificar la comprobación de sumas que no fueron 

tenidas en cuenta, precisa la Sala al efecto que las agencias en 

derecho no requieren de prueba y se regulan, para el caso bajo 

estudio, por el Acuerdo citado.  

 

Así las cosas, lo único que puede verificar el Tribunal, es 

si la suma fijada por concepto de agencias en derecho se ajusta 

a los límites máximos definidos por la norma citada. Al efecto, 

se advierte que el Juzgado definió como agencias en derecho de 

primera instancia, la suma de $100.000 a cargo de los 

demandantes en partes iguales, valor que claramente es inferior 

al máximo de 4 SMLMV que prevé el Acuerdo y que en criterio 

de la Sala se ajusta a las condiciones del proceso y a que la parte 

vencida en juicio fue la parte débil de la controversia, por lo que 

no hay lugar a disminuir este valor.  

 

Ahora bien, sobre el valor de las agencias en derecho 

correspondientes al recurso extraordinario de casación, y que 

fueron tasadas en la suma de $4.000.000 a cargo de los 

demandantes en partes iguales. Se advierte que a cada uno de 

los 7 demandantes en este proceso le correspondería pagar la 

suma de $571.428,57, por este concepto, valor que no 

representa ni un SMLM vigente para la anualidad en que se 

dictó la sentencia de la Corte (año 2019), lo que tampoco se 

considera un monto excesivo de acuerdo al tope máximo fijado 

por el Acuerdo (hasta 20 SMLMV). 
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Por lo anterior se confirmará la decisión de primera 

instancia, precisando que no es procedente reconocer el amparo 

de pobreza que reclama el apoderado de los demandantes para 

eximir del pago de esta condena a sus representados, pues éste 

ha debido solicitarse con la demanda o por lo menos antes de 

que se dictara la condena en costas en contra de sus 

representados.    

 

Sin costas en esta instancia.  

 

En mérito de lo expuesto la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTA D.C.,  

 

RESUELVE 

  

PRIMERO. CONFIRMAR por las razones anteriormente 

expuestas el auto apelado.    

 

SEGUNDO. SIN COSTAS en esta instancia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La anterior decisión la tomó la Sala Sexta integrada por los 

magistrados,  

  

 

 

HUGO ALEXANDER RIOS GARAY 

Magistrado 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
AUSENTE CON PERMISO



  

JOSE BENITO PARDO BUITRAGO Y OTROS contra UNIVERSIDAD SANTO TOMAS  Y GUARDIANES 

COMPAÑÍA LIDER DE SEGURIDAD LTDA.   

Radicación N°. 19 2004 00004 04 

 

6 

 

Magistrada 

 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 017 DEL 03 DE FEBRERO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MANUEL ACUÑA PULIDO CONTRA 

COLPENSIONES. RADICADO: 21-2019-00238-01. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra el auto 

recurrido dentro del proceso de la referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las 

partes por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  
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HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado Ponente 

  
A03-005-2021 

Radicado N° 24 2017 00669 01 

  
PROCESO EJECUTIVO DE ADAN CARLOS EMILIO 

ADASMES PIÑEROS CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES Y UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBVUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP.  

 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno 

(2021). 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 

Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, procede la Sala Sexta de 

Decisión de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá a 

resolver el recurso de apelación interpuesto por la demandada 

UGPP, contra el auto proferido el 31 de julio de 2020, por el Juzgado 

Veinticuatro (24) Laboral del Circuito de Bogotá D.C. que declaró 

no probada la excepción de prescripción, ordenó seguir adelante la 

ejecución y condenó en costas a la UGPP. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
A continuación del proceso ordinario que finalizó con sentencia 

de primera instancia proferida el 27 de noviembre de 2015, 

confirmada en segunda instancia mediante providencia del 28 de 
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julio de 2016, que condenó a la UGPP al reconocimiento y pago de 

una pensión de jubilación de carácter compartido, junto con el 

retroactivo causado a partir del 27 de septiembre de 2014, se libró 

mandamiento de pago mediante providencia del 11 de diciembre de 

2017, contra la UGPP y a favor del demandante ADAN CARLOS 

EMILIO ADASMES PIÑEROS en los siguientes términos: “1) Por las 

mesadas causadas y no pagadas, a partir del 27 de septiembre de 

2014, con una mesada inicial de $1.111.444,05, junto con su 

retroactivo debidamente indexado; 2) por las costas del proceso 

ordinario N° 0237/2015; 3) Por las costas del presente proceso 

ejecutivo” (fls. 623 y 624). Posteriormente mediante providencia del 

30 de mayo de 2018, el Juzgado adicionó el mandamiento de pago 

para incluir a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES en tanto la pensión reconocida es de 

carácter compartido con dicha entidad (fl. 654). 

 

SOBRE EL AUTO RECURRIDO 

 

Dentro de la audiencia celebrada el día 31 de julio de 2020, la 

juez resolvió las excepciones propuestas por las partes y decidió 

seguir adelante con la ejecución y condenó en costas a la UGPP.  

 

La parte resolutiva de la providencia tiene el siguiente tenor literal: 

 

 “PRIMERO: DECLARAR no probada la excepción de prescripción 

propuesta por COLPENSIONES. SEGUNDO: RECHAZAR de plano las demás 

excepciones propuestas por las demandadas, conforme lo motivado. 

TERCERO: SEGUIR adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el auto de mandamiento de pago calendado 

del 11 de diciembre de 2017 y adicionado en auto de 30 de mayo de 2018, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del CGP. CUARTO: 

PRACTICAR la liquidación del crédito, para lo cual las partes han de proceder 

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP y deberán tener en 

cuenta la Resolución N° RDP 000589 del 11 de enero de 2019. QUINTO: 

CONDENAR en costas del proceso a la UGPP, incluyendo por concepto de 

agencias en derecho la suma de $200.000, por secretaría en oportunidad 
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procesal, practíquese la liquidación de costas. SEXTO: Sin condena en costas 

a COLPENSIONES”  

 

Para tomar la decisión la juez consideró que las excepciones de 

falta de requisitos formales para librar mandamiento de pago, falta 

de requisitos legales para interponer la solicitud de ejecución y librar 

mandamiento de pago, errores del mandamiento de pago, buena fe 

de la UGPP, falta de legitimación en la causa por pasiva, buena fe de 

COLPENSIONES e inembargabilidad, propuestas por las 

demandadas no se encuentran dentro de las taxativamente 

señaladas en el numeral segundo del artículo 442 del CGP y por ello 

las rechazó de plano. Sobre la excepción de prescripción propuesta 

por COLPENSIONES la declaró no probada en cuanto no transcurrió 

el término de 3 años previsto en el artículo 151 del CPT y SS, desde 

la fecha en que quedó en firme la sentencia objeto de ejecución y 

aquella en que se presentó la demanda ejecutiva.   

 

II. RECURSO DE APELACIÓN 
 

La apoderada de la UGPP pide que se revoque la decisión 

de primera instancia en cuanto no tuvo en cuenta que la entidad 

realizó el pago de la suma de $23.231.929,59 a favor del 

demandante, por concepto del retroactivo pensional adeudado, 

por lo que no quedan valores insolutos a cargo de la entidad, 

derivados del reconocimiento pensional, dice que el único valor 

adeudado por la UGPP corresponde a la condena en costas 

impuesta dentro del proceso ordinario por valor de $889.455, 

que ya se encuentra en proceso de pago. Pide además que se 

revoque la condena en costas impuesta, teniendo en cuenta que 

el actuar de la entidad ha sido de buena fe1. 

 

1 “Me permito interponer recurso de apelación en contra de la sentencia proferida por su 
despacho en el sentido de indicar que por parte de la UGPP se realizaron los pagos en cumplimiento 
del falo proferido por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá – Sala Laboral de fecha 28 
de julio de 2016, en la cual se reconoció la pensión de jubilación del señor Adán Carlos Emilio Adanes 
Piñeros, de igual manera se reconoció un valor de retroactivo por $23.231.929,59 y como se expuso 
por medio del acta del comité de conciliación y de defensa judicial de esta entidad que represento de 
fecha 18 de diciembre de 2019, acta N° 710 se expuso que la Unidad tenía ánimo conciliatorio 
respecto de las costas, lo cual también se expresó en la audiencia del 24 de enero de 2019 que se 
llevó a cabo el, la que estaba fijada para el 24 de enero de 2019, de manera que quien fungía como 
apoderado para ese momento Ricardo Estiven Rodríguez Espinosa, que el valor adeudado costas era 
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III. ALEGACIONES DE SEGUNDA INSTANCIA 
 

Durante el término del traslado del artículo 15 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, la apoderada de COLPENSIONES 

presentó alegaciones solicitando que se revoque la decisión de 

primera instancia, en cuanto el demandante no cumple con los 

requisitos definidos en la Ley 71 de 1988 para acceder a la 

pensión que reclama.     

 

Por su parte la apoderada de la parte demandante 

presentó alegaciones, aduciendo que la demandada UGPP 

adeuda la suma de $9.180.287 al actor, que corresponde a un 

valor insoluto por concepto de retroactivo pensional, pensión de 

jubilación, condena en costas impuesta dentro del proceso 

ordinario en primera y segunda instancia, y la condena en 

costas del proceso ejecutivo.  

 
El apoderado de la UGPP presentó alegaciones de segunda 

instancia, al efecto reiteró los argumentos expuestos en el 

recurso.  

 
IV. SANEAMIENTO DEL PROCESO 

Verificados los presupuestos procesales y la ausencia de 

causales de nulidad para declarar, la Sala conforme lo dispone 

el artículo 66A del CPT y SS, procede a estudiar los aspectos que 

fueron planteados en el recurso de apelación. 

 
V. PROBLEMA JURÍDICO 

 
El problema jurídico a resolver consiste en definir si se 

 

de 889.455 y de conformidad con el auto que se aportó al Despacho ADP 0002 del 2 de enero de 
2020 la UGPP reconoce el valor de las costas por un valor de 889.455 como único valor adeudado 
dentro del presente proceso. De igual manera me encuentro en desacuerdo con condena en costas 
impuesta por el juzgado por el valor de $200.000, puesto que desde el inicio del proceso se ha 
actuado de buena fe por parte de la entidad y se está en curso del proceso de pago del valor de 
$889.455 ya emitido por el auto ADP de fecha 2 de enero de 2020, por lo cual considero que no debe 
ser la Unidad que represento condenada en costas, de esta manera dejo sentado mi recurso de 
apelación frente a la sentencia proferida por su despacho el día de hoy.” 
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encuentra acreditada la excepción de pago invocada en el 

recurso de apelación por la parte ejecutada. 

 

VI. CONSIDERACIONES 

 
De los argumentos expuestos por el apoderado de la 

ejecutada UGPP en el recurso, advierte la Sala que lo pretendido 

es que se declare parcialmente probada la excepción de pago, 

pues dentro de su intervención aduce que la Juez de primera 

instancia no tuvo en cuenta un pago realizado por la entidad y 

acepta que aún existe un saldo insoluto a favor del ejecutante 

por concepto de costas. No obstante, del contenido de la 

providencia objeto de recurso, nada se advierte sobre la 

resolución de la excepción de pago y ello es así, porque de 

acuerdo al escrito de excepciones formuladas por la UGPP sobre 

el mandamiento de pago, no se observa que haya propuesto 

dicha excepción (fls. 646 a 652). Por ello, la Juez centró el 

estudio y resolvió únicamente las excepciones propuestas y no 

se manifestó expresamente sobre los valores que la entidad 

aduce haber cancelado. 

 
Así las cosas, no puede el Tribunal pronunciarse sobre 

aspectos que no fueron considerados en la providencia 

recurrida, pues además de que la controversia aquí planteada 

no fue propuesta oportunamente por la entidad a través de la 

excepción que corresponde, no se estaría garantizando el 

derecho de la doble instancia sobre este aspecto, que dicho sea 

de paso, bien puede resolverse, dentro del trámite previsto en el 

artículo 446 del CGP, tal como lo previó la juez de primera 

instancia en el auto objeto de recurso, donde además definió 

que para dicha liquidación debía tenerse en cuenta la 

Resolución RDP 000589 del 11 de enero de 2019 (fls. 679 a 681), 

mediante la cual se ordenó el pago de los $23.231.929.59 que 

el apoderado de la UGPP, aduce no fue tenido en cuenta por la 

Juez de primera instancia. 
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Ahora bien, sobre el último aspecto de la apelación, 

referido a la condena en costas impuesta dentro del proceso de 

ejecución, se advierte que en los términos del inciso segundo del 

artículo 440 del CGP, es procedente esta condena sin que sea 

posible al efecto, evaluar la buena fe de la entidad dentro del 

proceso, como eximente de esta condena, pues la norma no lo 

prevé.  

 
En consecuencia de lo anterior, se confirmará la decisión 

de primera instancia.  

 
Sin costas en esta instancia.    

 
En mérito de lo expuesto la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTA D.C.,  

 
RESUELVE 

  
PRIMERO. CONFIRMAR por las razones anteriormente 

expuestas el auto apelado.    

 

SEGUNDO. SIN COSTAS en esta instancia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La anterior decisión la tomó la Sala Sexta integrada por los 

magistrados,  

  

 

 

HUGO ALEXANDER RIOS GARAY 

Magistrado 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
AUSENTE CON PERMISO
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Magistrada 

 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 017 DEL 03 DE FEBRERO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE MARIA AURORA SANTANA DE 

TIBAQUIRA CONTRA MARÍA CRISTINA ZAMBRANO DE PEÑA. 

RADICADO: 33-2012-00678-02. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra el auto 

recurrido dentro del proceso de la referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las 

partes por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 017 DEL 03 DE FEBRERO DE 

2021 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

PROCESO ORDINARIO DE DIANA PATRICIA PABÓN FERNÁNDEZ 

CONTRA TRANSPORTE AÉREO DE COLOMBIA S.A. RADICADO: 

34-2017-00743-01. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN concedido contra el auto 

recurrido dentro del proceso de la referencia. 

 

Una vez en firme el auto que admite el recurso, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 1 y 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, en armonía con el artículo 40 CPTSS, CÓRRASE traslado a las 

partes por el término común de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones por escrito, las cuales deben hacer llegar al correo 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  
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HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado Ponente 

  

A03-001-2021 

Radicado N° 39 2017 00584 01 

  

PROCESO ORDINARIO DE JULIO CESAR DIAZ VARGAS 

CONTRA MILTON EDUARDO RIVERA RINCON.  

 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno 

(2021). 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 

Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, procede la Sala Sexta de 

Decisión de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá a 

resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, contra el auto proferido el 3 de septiembre de 2020, 

por el Juzgado Treinta y Nueve (39) Laboral del Circuito de Bogotá 

D.C. que negó el decreto de una prueba. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
SOBRE EL AUTO RECURRIDO 

 
JULIO CESAR DIAZ VARGAS inició proceso ordinario laboral 

en contra de MILTON EDUARDO RIVERA RINCON, con el fin de 

que se declare la existencia de un contrato de trabajo entre las 

partes, y se condene al pago de las prestaciones debidas, junto con 

los aportes al Sistema General de Pensiones (expediente digital). En 
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audiencia celebrada el 3 de septiembre de 2020 la juez dispuso fijar 

el litigio, conforme las pretensiones de la demanda y previo a 

decretar las pruebas solicitadas, corrió traslado a la parte 

demandada del escrito presentado por el apoderado de la parte 

demandante donde solicitó que se tengan en cuenta las 

declaraciones rendidas por MILTON EDUARDO RIVERA, ALICIA 

DEL CARMEN RIVERA, EDWIN PUENTES HERRERA, GIOVANNI 

ALEXANDER AYALA y el demandante en las diligencias realizadas 

el 30 de septiembre de 2019 y el 29 de noviembre de 2019, por el 

Juzgado 73 Civil Municipal, dentro del proceso ejecutivo N° 2016-

1217, pidió además que se decrete el testimonio de PABLO AMELIO 

DIAZ, GIOVANNI ALEXANDER AYALA y ALICIA DEL CARMEN 

RIVERA.  

 

La juez de primera instancia negó el decreto de dichas pruebas 

teniendo en cuenta que no se solicitaron dentro de la oportunidad 

procesal pertinente. 

 
II. RECURSO DE APELACIÓN 

 
Inconforme con la decisión anterior el apoderado de la 

parte demandante interpuso recurso de reposición y en subsidio 

apelación. Para sustentar el recurso aduce que si bien el 

término para presentar la reforma de la demanda venció en julio 

de 2019, las pruebas que solicita como prueba trasladada del 

proceso ejecutivo N° 2016-1217, fueron practicadas en 

audiencias del 30 de septiembre y 11 de noviembre de 2019, es 

decir con posterioridad a la fecha en que venció dicho término, 

dice además que sobre los demás testigos solicitados con la 

demanda y que fueron decretados, no ha podido establecer 

contacto alguno, debido a que probablemente cambiaron el 

teléfono de contacto, y por ello pidió que se decretara en su lugar 

el testimonio de GIOVANNI ALEXANDER AYALA, agrega que la 

negativa de estas pruebas deja completamente desprotegida a 

la parte y sin la posibilidad de demostrar los hechos que aduce 

en la demanda a través de la prueba testimonial.  



JULIO CESAR DIAZ VARGAS contra MILTON EDUARDO RIVERA RINCON  

Radicación N°. 39 2017 00584 01 

 

3 

 

 
La Juez no repuso la decisión y en su lugar concedió el 

recurso de apelación. 

 

III. ALEGACIONES DE SEGUNDA INSTANCIA 
 
Durante el término del traslado del artículo 15 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, el apoderado de la parte demandada 

presentó alegaciones. Solicita que se confirme la decisión de 

primera instancia, teniendo en cuenta que la solicitud de 

pruebas presentada por el apoderado de la parte demandante 

es extemporánea. 

 
Por su parte el apoderado de la parte demandante se 

abstuvo de presentar alegaciones en esta instancia.     

  
IV. SANEAMIENTO DEL PROCESO 

 
Verificados los presupuestos procesales y la ausencia de 

causales de nulidad para declarar, la Sala conforme lo dispone 

el artículo 66A del CPT y SS, procede a estudiar los aspectos que 

fueron planteados en el recurso de apelación. 

 
V. PROBLEMA JURÍDICO 

 
El Problema jurídico que debe resolver la Sala se centra en 

definir si es procedente el decreto de las pruebas solicitadas por 

la parte demandante.   

 
VI. CONSIDERACIONES 

 
Para resolver la controversia planteada, se advierte que la 

parte demandante solicita se tengan en cuenta las declaraciones 

rendidas por MILTON EDUARDO RIVERA, ALICIA DEL 

CARMEN RIVERA, EDWIN PUENTES HERRERA, GIOVANNI 

ALEXANDER AYALA y el demandante en las diligencias 

realizadas el 30 de septiembre de 2019 y el 29 de noviembre de 

2019 por el Juzgado 73 Civil Municipal, dentro del proceso 

ejecutivo N° 2016-1217.  
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Al efecto, si bien el artículo 174 del CGP, aplicable al 

procedimiento laboral por remisión del artículo 145 del CPT y 

SS, establece la posibilidad de que se trasladen pruebas 

válidamente practicadas en otro proceso, lo cierto es que ello no 

obsta para que sean solicitadas dentro de la oportunidad 

procesal pertinente. Si bien el apoderado de la parte 

demandante aduce que no fue posible solicitar dicha prueba con 

la demanda y dentro del término previsto para la reforma de la 

misma, porque éstas fueron practicadas en diligencias 

realizadas con posterioridad a la fecha en que venció el término 

legal para reformar la demanda, lo cierto es que ni siquiera 

manifestó o solicitó que se tuvieran en cuenta tales 

declaraciones una vez fueran practicadas, ni tampoco aportó 

documento alguno que permita establecer la fecha en que se 

decretaron tales pruebas o aquella en que se fijó fecha para su 

práctica.  

 

No obstante lo anterior, precisa la Sala que con la negativa 

de decretar dichas pruebas, el apoderado de la parte 

demandante no pierde la oportunidad de que se escuche y se 

valore el dicho de algunas las personas que refiere, pues en el 

auto que decretó las pruebas se incluyó el interrogatorio de 

parte del demandante JULIO CESAR DIAZ VARGAS y del 

demandado MILTON EDUARDO RIVERA RINCON, así como a 

favor de la demandada se decretó el testimonio de ALICIA DEL 

CARMEN RIVERA y EDWIN PUENTES HERRERA, testigos que 

podrán ser interrogados por el apoderado de la parte 

demandante en la oportunidad procesal pertinente.  

 

Por lo anterior se confirmará la decisión de primera 

instancia.   

 

Sin costas en esta instancia.  
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En mérito de lo expuesto la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTA D.C.,  

 

RESUELVE 

  

PRIMERO. CONFIRMAR por las razones anteriormente 

expuestas el auto apelado.    

 

SEGUNDO. SIN COSTAS en esta instancia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La anterior decisión la tomó la Sala Sexta integrada por los 

magistrados,  

  

 

HUGO ALEXANDER RIOS GARAY 

Magistrado 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

Magistrada 

 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

AUSENTE CON PERMISO



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

   

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN AUTO 

Radicación No. 110013105032201600350-01 
Demandante: LUZ DARY CORTES BOHORQUEZ 
Demandado : ASEMEDIS S.A.S 

 

Bogotá, D.C., a los dos (02) días del mes de febrero de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
 

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, artículo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de la parte 

actora, en contra del auto del 21 de enero de 2021, emitido por el Juzgado 

32 Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 
 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 03 DE FEBRERO DE 2021 

Por ESTADO Nº __17__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105001201700345-01 
Demandante: POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS 
Demandado : RIESGOS LABORALES COLMENA 

S.A 
 

Bogotá, D.C., a los dos (02) días del mes de febrero de dos mil veintiuno 
(2021). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de la parte 

demanda, en contra de la sentencia del 02 de diciembre de 2020, emitida 

por el Juzgado 1º Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de la 

referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 03 DE FEBRERO DE 2021 

Por ESTADO Nº __17__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA 

Clase de Proceso  EJECUTIVO LABORAL – APELACIÓN 
AUTO 

Radicación No. 110013105024201800344-01 
Demandante: SALUD TOTAL EPS 
Demandado : CONSULTORIA Y GESTIÓN 

EMPRESARIAL TOROIDE S.A.S 
 

Bogotá, D.C., a los  dos (02) días del mes de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de la 

Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, admítase el 

recurso de apelación incoado por el apoderado de la parte demandante en contra 

del auto de fecha 30 de noviembre de 2020, emitido por el Juzgado 24 Laboral del 

Circuito de Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA  
Magistrado 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

 

Bogotá D.C. 03 DE FEBRERO DE 2021 

Por ESTADO Nº __17__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105035201900004-01 
Demandante: MARGARITA MARIA CASTAÑEDA 

MEDINA 
Demandado : FEDERACIÓN NACIONAL DE 

CAFETEROS 
 

Bogotá, D.C., a los dos (02) días del mes de febrero de dos mil veintiuno 
(2021). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por los apoderados de ambas 

partes, en contra de la sentencia del 30 de noviembre de 2020, emitida por 

el Juzgado 35 Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 03 DE FEBRERO DE 2021 

Por ESTADO Nº __17__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105024201900135-01 
Demandante: JULIO ALBERTO MEJIA 

GONZALEZ 
Demandado : PLUS PETROL COLOMBIA WRP 

 

Bogotá, D.C., a los dos (02) días del mes de febrero de dos mil veintiuno 
(2021). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de la parte 

demandante, en contra de la sentencia del 14 de enero de 2021, emitida por 

el Juzgado 24 Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 03 DE FEBRERO DE 2021 

Por ESTADO Nº __17__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105039201900341-01 
Demandante: CARMEN ELISA PEÑA 
Demandado : LINA MARIA ARBELAEZ 

ECHEVERRY 
 

Bogotá, D.C., a los dos (02) días del mes de febrero de dos mil veintiuno 
(2021). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por los apoderados de ambas 

partes, en contra de la sentencia del 12 de noviembre de 2020, emitida por 

el Juzgado 39 Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 03 DE FEBRERO DE 2021 

Por ESTADO Nº __17__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105003201900498-01 
Demandante: JUAN GABRIEL CAICEDO 

DELGADO  
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES- COLPENSIONES Y 
OTROS. 

 

Bogotá, D.C., a los dos (02) días del mes de febrero de dos mil veintiuno 
(2021). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por los apoderados de las 

demandadas COLPENSIONES y OLD MUTUAL, en contra de la sentencia 

del 07 de diciembre de 2020, emitida por el Juzgado 3º Laboral del Circuito 

de Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 03 DE FEBRERO DE 2021 

Por ESTADO Nº __17__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105032202000221-01 
Demandante: FELIX ANTONIO ROYERO CUDRIZ 
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES- COLPENSIONES 
 

Bogotá, D.C., a los dos (02) días del mes de febrero de dos mil veintiuno 
(2021). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por los apoderados de las 

demandadas COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A, en contra de la 

sentencia del 13 de enero de 2021, emitida por el Juzgado 32 Laboral del 

Circuito de Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 03 DE FEBRERO DE 2021 

Por ESTADO Nº __17__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA 

Clase de Proceso  SUMARIO LABORAL – APELACIÓN 
SENTENCIA 

Radicación No. 110012205000202100052-01 
Demandante: CARLOS ALBERTO HERNANDEZ 

UMAÑA 
Demandado : CAFESALUD EPS EN LIQUIDACIÓN Y 

OTROS. 
 

Bogotá, D.C.,  a los dos (02) días de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de la 

Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, admítase el 

recurso de apelación incoado por la parte demandada, en contra de la sentencia 

del 18 de junio de 2020, emitida por la Superintendencia Nacional de Salud.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – 

SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 03 DE FEBRERO DE 2021 

Por ESTADO Nº __17 _ de la fecha fue notificado el auto anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA CUARTA LABORAL 

 

Ordinario Laboral   1100131050 13201800553 01 

Demandante:   JUANITA SANTOS CALDERON  

Demandado:    COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

Magistrado Ponente:  DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Allega PORVENIR S.A solicitud de adición de la sentencia proferida por esta 

Corporación dentro del asunto de la referencia, alegando en síntesis que a su juicio 

se omitió realizar un pronunciamiento sobre: (i) cuál es la prueba idónea para que 

la demandada demuestre que suministró la información completa y oportuna, como 

quiera que se le restó valor al formulario de vinculación, no se tuvo en cuenta lo 

indicado en el interrogatorio de parte, ni la conducta que desplegó durante el tiempo 

de su vinculación; (ii) no se indicó cuál es el fundamento legal para declarar la 

ineficacia; (iii) si la disposición  en que soporta la decisión  es el artículo 1746 del 

C.C, indicar en qué supuesto fáctico de los señalados en los artículos 1740 a 1745 

ejusdem; (iv) si el fundamento legal es el artículo 1746 del C.C., cuál es el fundamento 

jurídico y fáctico; si por el contrario se sustentó en el artículo 271  de la Ley 100 de 

1993, explicar el supuesto fáctico que se demostró en el proceso,(v)  si el 

fundamento es el artículo 271 de la ley 100 de 1993, cual es el razonamiento jurídico 

que se hizo para ordenar la devolución de los gastos de administración; (vi) cual es 

la razón jurídica para ordenar el pago de los gastos de administración, comisión y 

seguros provisionales;  vii) Se pronuncie sobre la excepción de prescripción 

respecto de los gastos de administración y las primas de seguros provisionales. 

 

Teniendo en cuenta lo precedente, juzga la Sala conveniente recordar que la adición 

la sentencia se da únicamente cuando quiera que se cumplan con los presupuestos 



TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 
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previstos en el artículo 287 del C.G.P, aplicable a los juicios laborales por disposición 

del artículo 145 del C.P.T y la S.S, el cual reza: 

 

“Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis 

o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de 

pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, 

dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma 

oportunidad. 

 

“El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior 

siempre que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó de 

resolver la demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, le 

devolverá el expediente para que dicte sentencia complementaria. 

 

“Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, 

o a solicitud de parte presentada en el mismo término. 

 

“Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la 

complementación podrá recurrirse también la providencia principal.” 

 

En claro lo aludido, para la Sala el reparo formulado por la AFP PORVENIR S.A no 

cumple con los presupuestos establecidos en el artículo precitado, como quiera que 

la Sala no avizora que se haya dejado de resolver ninguno de los puntos que fueron 

puestos de presente en la alzada o cualquier otro que haya sido dejado de desatar 

por el fallador de primera instancia. 

 

A contrario sensu, desnaturalizando la figura procesal enunciada, se constata que la 

demandada, pretende poner de presente mediante el referido escrito nuevos 

argumentos que no fueron enunciados en el recurso de alzada; e incluso, haciendo 

afirmaciones en aras de controvertir la decisión adoptada en segunda instancia; por 

manera que ninguno de los planteamientos, corresponde a un punto de la litis que 

haya sido dejado de analizar en la decisión judicial. 

 

Así, no cabe duda alguna para la Sala que en el sub-lite, no procede la adición de la 

sentencia pretendida por la AFP PORVENIR S.A.  De conformidad con lo anterior, se; 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de adición de la sentencia promovida por la AFP 

PORVENIR S.A. 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN                      RAFAEL MORENO VARGAS 

                       Magistrado                      Magistrado 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA CUARTA LABORAL 

 

Ordinario Laboral   1100131050 32 2019 00195 01 

Demandante:   XIOMARA TERESA BERNAL SAAVEDRA  

Demandado:    COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

Magistrado Ponente:  DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Allega PORVENIR S.A solicitud de adición de la sentencia proferida por esta 

Corporación dentro del asunto de la referencia, alegando en síntesis que a su juicio 

se omitió realizar un pronunciamiento sobre: (i) cuál es la prueba idónea para que 

la demandada demuestre que suministró la información completa y oportuna, como 

quiera que se le restó valor al formulario de vinculación, no se tuvo en cuenta lo 

indicado en el interrogatorio de parte, ni la conducta que desplegó durante el tiempo 

de su vinculación; (ii) no se indicó cuál es el fundamento legal para declarar la 

ineficacia; (iii) si la disposición  en que soporta la decisión  es el artículo 1746 del 

C.C, indicar en qué supuesto fáctico de los señalados en los artículos 1740 a 1745 

ejusdem; (iv) si el fundamento legal es el artículo 1746 del C.C., cuál es el fundamento 

jurídico y fáctico; si por el contrario se sustentó en el artículo 271  de la Ley 100 de 

1993, explicar el supuesto fáctico que se demostró en el proceso,(v)  si el 

fundamento es el artículo 271 de la ley 100 de 1993, cual es el razonamiento jurídico 

que se hizo para ordenar la devolución de los gastos de administración; (vi) cual es 

la razón jurídica para ordenar el pago de los gastos de administración, comisión y 

seguros provisionales;  vii) Se pronuncie sobre la excepción de prescripción 

respecto de los gastos de administración y las primas de seguros provisionales. 

 

Teniendo en cuenta lo precedente, juzga la Sala conveniente recordar que la adición 

la sentencia se da únicamente cuando quiera que se cumplan con los presupuestos 
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previstos en el artículo 287 del C.G.P, aplicable a los juicios laborales por disposición 

del artículo 145 del C.P.T y la S.S, el cual reza: 

 

“Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis 

o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de 

pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, 

dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma 

oportunidad. 

 

“El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior 

siempre que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó de 

resolver la demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, le 

devolverá el expediente para que dicte sentencia complementaria. 

 

“Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, 

o a solicitud de parte presentada en el mismo término. 

 

“Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la 

complementación podrá recurrirse también la providencia principal.” 

 

En claro lo aludido, para la Sala el reparo formulado por la AFP PORVENIR S.A no 

cumple con los presupuestos establecidos en el artículo precitado, como quiera que 

la Sala no avizora que se haya dejado de resolver ninguno de los puntos que fueron 

puestos de presente en la alzada o cualquier otro que haya sido dejado de desatar 

por el fallador de primera instancia. 

 

A contrario sensu, desnaturalizando la figura procesal enunciada, se constata que la 

demandada, pretende poner de presente mediante el referido escrito nuevos 

argumentos que no fueron enunciados en el recurso de alzada; e incluso, haciendo 

afirmaciones en aras de controvertir la decisión adoptada en segunda instancia; por 

manera que ninguno de los planteamientos, corresponde a un punto de la litis que 

haya sido dejado de analizar en la decisión judicial. 

 

Así, no cabe duda alguna para la Sala que en el sub-lite, no procede la adición de la 

sentencia pretendida por la AFP PORVENIR S.A.  De conformidad con lo anterior, se; 



TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

3 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de adición de la sentencia promovida por la AFP 

PORVENIR S.A. 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN                          RAFAEL MORENO VARGAS 

                       Magistrado                    Magistrado 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 

 



EXPEDIENTE No. 02 2018 00665 01 

Notificado por estado del 3 de febrero de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA CONSUELO RAMÍREZ contra COLPENSIONES  
 
 

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Se admite la presente apelación de auto y de conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, se avisa a las partes que el día 26 de febrero de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la 

providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, en virtud a la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, por el 

término de 5 días hábiles, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación 

por estado de esta providencia. 

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am 

a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe 

estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 03 2017 00755 01 

Notificado por estado del 3 de febrero de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LIGIA ESPERANZA DEL ROSARIO SÁNCHEZ NIÑO 
contra COLPENSIONES Y OTRO   
 
 

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el 

día 26 de febrero de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de 

la referencia.  

 

Así mismo, en virtud a la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, por el 

término de 5 días hábiles, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación 

por estado de esta providencia. 

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am 

a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe 

estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 04 2016 00266 01 

Notificado por estado del 3 de febrero de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE VICENTE FERNÁNDEZ SUÁREZ contra LAVANDERÍA 
INDUSTRIAL LA MEJOR LTDA      
 
 

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 26 

de febrero de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 05 2013 00933 02 

Notificado por estado del 3 de febrero de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JORGE HERNANDO SUÁREZ MATEUS contra ISS EN 
LIQUIDACIÓN Y OTROS    
 
 

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 26 

de febrero de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 05 2015 00682 01 

Notificado por estado del 3 de febrero de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUCILA DURÁN CORZO contra UGPP            
 
 

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 26 

de febrero de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 05 2016 00447 01 

Notificado por estado del 3 de febrero de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LEONEL JOSÉ VELANDIA POVEDA contra 
CONSTRUCCIONES VELANDIA POVEDA Y CIA LTDA     
 
 

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el 

día 26 de febrero de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de 

la referencia.  

 

Así mismo, en virtud a la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, por el 

término de 5 días hábiles, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación 

por estado de esta providencia. 

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am 

a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe 

estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 05 2017 00620 01 

Notificado por estado del 3 de febrero de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MERCEDES RODRÍGUEZ NARANJO contra 
COLPENSIONES Y OTRO    
 
 

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 26 

de febrero de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 08 2015 00012 01 

Notificado por estado del 3 de febrero de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA FERNANDA PALOMINO VÁSQUEZ contra 
CORPORACIÓN CLUB EL NOGAL      
 
 

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 26 

de febrero de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 08 2017 00499 01 

Notificado por estado del 3 de febrero de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ALEJANDRA CAMPO RUÍZ contra COLPENSIONES Y 
OTROS    
 
 

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el 

día 26 de febrero de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de 

la referencia.  

 

Así mismo, en virtud a la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, por el 

término de 5 días hábiles, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación 

por estado de esta providencia. 

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am 

a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe 

estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 11 2013 00415 02 

Notificado por estado del 3 de febrero de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JORGE EDILBERTO NARANJO RODRÍGUEZ contra 
BAVARIA S.A.    
 
 

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 26 

de febrero de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 12 2016 00324 01 

Notificado por estado del 3 de febrero de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARLEN FORERO PINILLA contra FIDUPREVISORA S.A. 
Y OTROS     
 
 

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 26 

de febrero de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 15 2018 00006 01 

Notificado por estado del 3 de febrero de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA ELSA CORREAL NÚÑEZ contra COLPENSIONES  
Y OTRO         
 
 

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 26 

de febrero de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 15 2018 00233 01 

Notificado por estado del 3 de febrero de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARCO ANTONIO TRIANA RÍOS contra COLPENSIONES  
 
 

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el 

día 26 de febrero de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de 

la referencia.  

 

Así mismo, en virtud a la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, por el 

término de 5 días hábiles, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación 

por estado de esta providencia. 

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am 

a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe 

estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 16 2017 00236 01 

Notificado por estado del 3 de febrero de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ILIANA PÁEZ GABRIUNAS contra COLPENSIONES Y 
OTRO    
 
 

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el 

día 26 de febrero de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de 

la referencia.  

 

Así mismo, en virtud a la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, por el 

término de 5 días hábiles, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación 

por estado de esta providencia. 

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am 

a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe 

estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 16 2017 00702 01 

Notificado por estado del 3 de febrero de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CORNELIO MANRIQUE MARLES contra UGPP      
 
 

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 26 

de febrero de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 19 2013 00288 01 

Notificado por estado del 3 de febrero de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ISABEL DEL SOCORRO MARTÍNEZ contra CAPRECOM   
 
 

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el 

día 26 de febrero de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de 

la referencia.  

 

Así mismo, en virtud a la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, por el 

término de 5 días hábiles, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación 

por estado de esta providencia. 

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am 

a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe 

estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 20 2017 00811 01 

Notificado por estado del 3 de febrero de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE FERNANDO AUGUSTO VARGAS contra SOCIEDAD 
MEÉDICA DE ASOCIADOS S.A.          
 
 

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 26 

de febrero de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 20 2018 00027 01 

Notificado por estado del 3 de febrero de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SONIA ISABEL FLÓREZ BUITRAGO contra AMERICAN 
BUSINESS PROCESS SERVICES S.A.     
 
 

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 26 

de febrero de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 20 2018 00160 01 

Notificado por estado del 3 de febrero de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA contra 
COLPENSIONES  Y OTRO         
 
 

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 26 

de febrero de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 21 2017 00747 01 

Notificado por estado del 3 de febrero de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ARCADIO FLÓREZ CONTRERAS contra COLPENSIONES          
 
 

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 26 

de febrero de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 22 2016 00354 01 

Notificado por estado del 3 de febrero de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE EUCLIDES GONZÁLEZ CORTES contra VIACOLTRANS 
LTDA Y OTROS OLPENSIONES Y OTROS   
 
 

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 26 

de febrero de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 23 2016 00109 02 

Notificado por estado del 3 de febrero de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SANDRA VIVIANA CARO USECHE contra PROTECCIÓN 
S.A.         
 
 

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 26 

de febrero de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 23 2016 00402 01 

Notificado por estado del 3 de febrero de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CRISTELL ANDREA MOLANO MONTAYO contra 
OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. Y OTROS            
 
 

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 26 

de febrero de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 23 2018 00044 01 

Notificado por estado del 3 de febrero de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUZ MIRIAM LONDOÑO MEJÍA contra COLPENSIONES  
 
 

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el 

día 26 de febrero de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de 

la referencia.  

 

Así mismo, en virtud a la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, por el 

término de 5 días hábiles, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación 

por estado de esta providencia. 

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am 

a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe 

estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 24 2016 00620 01 

Notificado por estado del 3 de febrero de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE EDWIN ÁLVAREZ contra GENERAL MOTORS 
COLMOTORES S.A.   
 
 

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el 

día 26 de febrero de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de 

la referencia.  

 

Así mismo, en virtud a la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, por el 

término de 5 días hábiles, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación 

por estado de esta providencia. 

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am 

a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe 

estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 27 2017 00686 01 

Notificado por estado del 3 de febrero de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA TERESA CÁRDENAS contra COLPENSIONES Y 
OTRO    
 
 

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 26 

de febrero de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 28 2016 00541 01 

Notificado por estado del 3 de febrero de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÁLVARO ACOSTA HUSTADO Y OTROS contra 
EMPRESA DE ENERGÍA DE BOGOTÁ S.A. ESP      
 
 

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 26 

de febrero de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 29 2012 00111 02 

Notificado por estado del 3 de febrero de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE FEDERICO BOTERO PORRAS contra WELLTEC LATIN 
AMÉRICA APS SUCURSAL COLOMBIA.          
 
 

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 26 

de febrero de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 29 2017 00405 01 

Notificado por estado del 3 de febrero de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GLORIA ISABEL ARANGO NUÑEZ contra 
COLPENSIONES Y OTRO        
 
 

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 26 

de febrero de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 31 2018 00180 01 

Notificado por estado del 3 de febrero de 2021 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SANTIAGO CAMILO RUBIO PARDO contra 
COLPENSIONES Y OTRO    

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 26 

de febrero de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia. 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

- Apelante: 5 días hábiles

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del

apelante.

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



EXPEDIENTE No. 31 2018 00212 01 

Notificado por estado del 3 de febrero de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE DELBA AUDELINA ORTIZ CARVAJAL contra 
PROTECCIÓN S.A.     
 
 

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 26 

de febrero de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 32 2017 00513 01 

Notificado por estado del 3 de febrero de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARICEL ANDREA DEL ROCÍO MOLINA MUÑOZ contra 
SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE SI 99 S.A.  
 
 

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el 

día 26 de febrero de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de 

la referencia.  

 

Así mismo, en virtud a la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, por el 

término de 5 días hábiles, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación 

por estado de esta providencia. 

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am 

a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe 

estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 33 2017 00527 01 

Notificado por estado del 3 de febrero de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE WILLIAM TORRES MELO contra COLPENSIONES  
 
 

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 26 

de febrero de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 35 2017 00239 01 

Notificado por estado del 3 de febrero de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE HUMBERTO SILVA RUÍZ contra TRANSMETA SAS            
 
 

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 26 

de febrero de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 35 2018 00442 01 

Notificado por estado del 3 de febrero de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSÉ ROMMEL ACEVEDO MARTÍNEZ contra 
COLPENSIONES    
 
 

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el 

día 26 de febrero de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de 

la referencia.  

 

Así mismo, en virtud a la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, por el 

término de 5 días hábiles, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación 

por estado de esta providencia. 

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am 

a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe 

estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 36 2015 00603 01 

Notificado por estado del 3 de febrero de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MAYERLY CARVAJAL SEPULVEDA contra 
INVERSIONES MI BOYACENSE SAS           
 
 

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 26 

de febrero de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 36 2016 00512 01 

Notificado por estado del 3 de febrero de 2021 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PARMENIO ZACARÍAS NUÑEZ contra UGPP Y OTROS 

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 26 

de febrero de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia. 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

- Apelante: 5 días hábiles

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del

apelante.

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



EXPEDIENTE No. 36 2017 00630 01 

Notificado por estado del 3 de febrero de 2021 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ISBELIA SANTOS CASTELLANOS contra UGPP 

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 26 

de febrero de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia. 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

- Apelante: 5 días hábiles

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del

apelante.

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



EXPEDIENTE No. 38 2017 00353 01 

Notificado por estado del 3 de febrero de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CONSTANZA EUGENIA LOZANO MORALES contra 
COLPENSIONES Y OTROS   
 
 

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 26 

de febrero de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 38 2017 00640 01 

Notificado por estado del 3 de febrero de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE BERNARDINA ALARCÓN GONZÁLEZ contra 
COLPENSIONES          
 
 

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 26 

de febrero de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 39 2017 00660 01 

Notificado por estado del 3 de febrero de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE HERIBERTO PÉREZ VELÁSQUEZ contra 
COLPENSIONES           
 
 

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 26 

de febrero de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 39 2017 00746 01 

Notificado por estado del 3 de febrero de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CAMILO ARTURO BOCANEGRA MONSALVE contra 
COLPENSIONES       
 
 

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 26 

de febrero de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

































































































 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por HEBER ANTONIO 
FLÓREZ ZAMBRANO contra COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 002 2018 00738 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por ALVARO DAMIAN 
GOMEZ GRANJA contra COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 003 2019 00153 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por HECTOR 
OSWALDO  ROMERO RUSINQUE contra COLPENSIIONES, 
PROTECCIÒN, PORVENIR Y OLD MUTUAL. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 004 2019 00087 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 
remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por FANNY YANETH 
ACUÑA TORRES contra COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A., 
PORVENIR S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 004 2019 00342 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 
remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por ALBA STELLA 
GONZÁLEZ CASTRO contra COLPENSIONES, PROTECCIÓN SA, 
OLD MUTUAL y PORVENIR SA. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 005 2019 00141 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 
remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por GILBERTO DE 
LAS MERCEDES APONTE SANTOS contra COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 007 2018 00143 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LEONOR ROJAS 
MAHECHA contra COLFONDOS S.A Y COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 007 2018 00615 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LUZ MARINA 
AGUILERA OSPINA contra UGPP, COLPENSIONES y PROTECCIÓN 
SA. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 007 2019 00157 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 
remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por GLORIA 
ESPERANZA MARTÍNEZ contra COLPENSIONES y COLFONDOS 
SA. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 008 2018 00184 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 
remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JUAN MANUEL 
LOZANO LEÓN contra COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 008 2019 00005 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por SAMUEL DARIO 
LANCHEROS BONILLA contra COLPENSIONES, COLFONDOS S.A 
Y PROTECCIÒN S,A. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 008 2019 00053 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 
remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por PATRICIA 
GÓMEZ VALLEJO contra COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 008 2019 00221 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por GLADYS 
FUENTES MURILLO contra PROTECCIÓN S.A. y COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 008 2019 00607 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LUÍS FERNANDO 
URREA GIRALDO contra COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. y 
PROTECCIÒN S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 009 2019 00005 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 
remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por OLMAN 
RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ contra COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 011 2018 00515 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARTHA LUCÍA 
MUÑOZ GÓMEZ contra COLPENSIONES, UGPP, PORVENIR S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 012 2018 00254 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JAVIER DUEÑAS 
OLARTE contra COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 012 2018 00382 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por ADRIANA 
CARPINTERO TORRES contra COLPENSIONES y PORVENIR S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 012 2018 00500 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por SANDRA 
MARGARITA PÉREZ LAINEZ contra COLPENSIONES, PORVENIR 
S.A., PROTECCIÓN. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 012 2018 00550 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 
remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MANUEL 
AGUSTIN SERRATO CORREA contra COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 012 2019 00032 02 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JOSÉ LUÍS 
RAMÍREZ LEÓN contra COLPENSIONES y PROTECCIÓN SA. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 012 2019 00367 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JOHN JAIRO 
RESTREPO PÉREZ contra COLPENSIONES, COLFONDOS SA y 
PROTECCIÓN SA. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 013 2019 00093 02 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 
remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por ADRIANA 
OSORIO DONOSO contra COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 013 2019 00574 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por VICTOR RAUL 
URREA MORALES contra PORVENIR Y COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 014 2018 00361 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por GRACIELA 
MONTAÑEZ TORRES contra COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 018 2018 00265 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARCELA 
EUGENIA VARONA URIBE contra COLPENSIONES y PORVENIR 
S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 019 2019 00220 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 
remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por CLAUDIA ELVIRA 
RODRÍGUEZ RUBIO contra COLPENSIONES, PROTECCIÓN SA y 
COLFONDOS SA. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 021 2018 00587 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 
remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por ANA MARÍA 
HERNÁN PULIDO contra COLPENSIONES y COLFONDOS SA. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 021 2019 00510 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARÍA EUGENIA 
VÁSQUEZ MENDOZA contra COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. y 
PROTECCIÓN S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 021 2019 00559 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 
remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por OLGA PATRICIA 
CORREDOR BARRERA contra COLPENSIONES y PORVENIR S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 022 2018 00343 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por RUBEN  DARIO 
ACOSTA GONZALEZ contra COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 023 2019 00437 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARLENY 
EUNICE ARIAS JIMÉNEZ contra COLPENSIONES y OLD MUTUAL 
PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 026 2019 00584 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 
remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por CLARA GAVIRIA 
DE MONTOYA contra COLPENSIONES, OLD MUTUAL y PORVENIR 
SA. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 027 2018 00360 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 
remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por ÁNGELA MARÍA 
ARIAS MARTÍNEZ contra COLPENSIONES y COLFONDOS SA. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 028 2019 00215 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARLENNE 
ARANDA CASTILLO contra COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 030 2018 00262 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por CLAUDIA 
MARCELA VELAZQUEZ JIMENEZ contra COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 031 2019 00323 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JULIA 
MERCEDES CUENCA URBINA contra COLPENSIONES y 
COLFONDOS SA. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 031 2019 00466 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 
remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por PATRICIA 
BALLESTEROS LANCHEROS contra PORVENIR S.A. y  
COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 031 2019 00713 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 
remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARÍA 
ENCARNACIÓN QUENGUAN SOBA contra COLPENSIONES y 
PROTECCIÓN SA. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 032 2018 00692 02 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 
remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JAIRO PATIÑO 
DUQUE contra COLPENSIONES,  PORVENIR S.A  y PROTECCIÓN 
SA. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 032 2019 00059 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 
remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JOSE ANTONIO 
APONTE MORENO contra COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 032 2019 00061  01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por BLANCA INÉS 
MALDONADO ALMONACID contra COLPENSIONES y COLFONDOS 
SA. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 032 2019 00139 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 
remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por CARLOS 
HERNANDO MUÑOZ LEÓN contra COLPENSIONES Y PORVENIR 
S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 033 2017 00684 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 
remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JUAN DE LA 
CRUZ CAVIEDES CAMARGO contra COLPENSIONES Y PORVENIR 
S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 033 2018 00182 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 
remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARÍA TERESA 
RINCÓN CÁRDENAS contra COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 033 2018 00203 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARITZA 
BONILLA ESPADA contra COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 034 2018 00658 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por JORGE ELIÉCER 
CORTÉS BARRERA contra COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y 
PROTECCIÓN SA. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 034 2019 00079 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 
remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LUÍS GUILLERMO 
SERRANO VELASCO contra COLPENSIONES y poRVENIR S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 035 2019 00024 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 

remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARÍA LUISA 
LATORRE CASTRO contra COLPENSIONES, PORVENIR SA y 
PROTECCIÓN SA. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 035 2019 00066 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 
remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por HELBERTH 
ENRIQUE RAMÍREZ CARRETERO contra COLPENSIONES Y 
PORVENIR S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 035 2019 00363 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 
artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 

las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 
y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 

consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de 
CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, iniciando por el(los) apelante(s) de 

manera conjunta y siguiendo por las demás partes, a fin de que 
presenten sus alegaciones por escrito, mismas que deberán ser 
remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LUIS URIEL 
RODRIGUEZ YOMAYUSA contra COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 001 2018 00457 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 
las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 

y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 
consecuencia, se dispone: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN 

de CINCO (5) DÍAS, para que presenten sus alegaciones por escrito, 
a fin de surtir el grado jurisdiccional de consulta, mismas que 

deberán ser remitidas exclusivamente al siguiente correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


001 2018 00457 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº  de Fecha  

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por ARTURO 
MARCOLINO GONZALEZ contra COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 001 2019 00024 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 
las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 

y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 
consecuencia, se dispone: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN 

de CINCO (5) DÍAS, para que presenten sus alegaciones por escrito, 
a fin de surtir el grado jurisdiccional de consulta, mismas que 

deberán ser remitidas exclusivamente al siguiente correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


001 2019 00024 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº  de Fecha  

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por ANTONIO MARÍA 
CALDERÓN contra COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 005 2018 00677 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 
las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 

y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 
consecuencia, se dispone: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN 

de CINCO (5) DÍAS, para que presenten sus alegaciones por escrito, 
a fin de surtir el grado jurisdiccional de consulta, mismas que 

deberán ser remitidas exclusivamente al siguiente correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


005 2018 00677 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº  de Fecha  

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por PEDRO ANTONIO 
MORENO VALENCIA contra COLPENSIONES. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 008 2017 00275 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 
las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 

y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 
consecuencia, se dispone: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN 

de CINCO (5) DÍAS, para que presenten sus alegaciones por escrito, 
a fin de surtir el grado jurisdiccional de consulta, mismas que 

deberán ser remitidas exclusivamente al siguiente correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


008 2017 00275 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº  de Fecha  

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARÍA DEL 
PILAR CALDERÓN VARGAS contra COLPENSIONES, OLD MUTUAL 
y PROTECCIÓN SA. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 012 2019 00259 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 
las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 

y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 
consecuencia, se dispone: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN 

de CINCO (5) DÍAS, para que presenten sus alegaciones por escrito, 
a fin de surtir el grado jurisdiccional de consulta, mismas que 
deberán ser remitidas exclusivamente al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


012 2019 00259 01 

2 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº  de Fecha  

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LUZ CLAUDIA 
PATRICIA DEL SOCORRO CÁRDENAS GUTIÉRREZ contra 
COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 015 2018 00368 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 
las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 

y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 
consecuencia, se dispone: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN 

de CINCO (5) DÍAS, para que presenten sus alegaciones por escrito, 
a fin de surtir el grado jurisdiccional de consulta, mismas que 
deberán ser remitidas exclusivamente al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


015 2018 00368 01 

2 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº  de Fecha  

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por BERTHA 
YOLANDA MEDRANO RIVERA contra COLPENSIONES Y OTRO. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 026 2018 00504 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 
las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 

y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 
consecuencia, se dispone: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN 

de CINCO (5) DÍAS, para que presenten sus alegaciones por escrito, 
a fin de surtir el grado jurisdiccional de consulta, mismas que 

deberán ser remitidas exclusivamente al siguiente correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


026 2018 00504 01 

2 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº  de Fecha  

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MARLENE 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ contra COLPENSIONES y PROTECCIÓN 
SA. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 029 2019 00532 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 
las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 

y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 
consecuencia, se dispone: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN 

de CINCO (5) DÍAS, para que presenten sus alegaciones por escrito, 
a fin de surtir el grado jurisdiccional de consulta, mismas que 
deberán ser remitidas exclusivamente al siguiente correo 

electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 
una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 

de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


029 2019 00532 01 

2 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº  de Fecha  

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 
 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por NUBIA CUSTODIA 
NÚÑEZ LÓPEZ contra COLPENSIONES y COLFONDOS S.A.. 
 
EXPEDIENTE n.° 11001 31 05 029 2019 00607 01 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el 

artículo 15 del Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a 
las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito 

y señalar fecha para emitir la decisión de segunda instancia. En 
consecuencia, se dispone: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término COMÚN 

de CINCO (5) DÍAS, para que presenten sus alegaciones por escrito, 
a fin de surtir el grado jurisdiccional de consulta, mismas que 

deberán ser remitidas exclusivamente al siguiente correo 
electrónico: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho 

una vez surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión 
de segunda instancia por escrito el 25 DE FEBRERO DE 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

DAVID A. J. CORREA STEER 
Magistrado 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


029 2019 00607 01 

2 

 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO Nº  de Fecha  

 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Proceso Ordinario Laboral                       11001310 50 30201700595 01  

Demandante:                  ALCIA ALVAREZ DE CIERRA  

Demandado: A  COLPENSIONES 

Magistrado Ponente:     DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

  

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

  

  

AUTO  

  

Sería del caso proceder a pronunciarse sobre la admisión del recurso de apelación, de no ser 

porque en el CD aportado al expediente no reposa grabación alguna de la audiencia surtida el 

día 17 de noviembre del 2020. 

 

Por tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: DEVOLVER el expediente al Juzgado de origen, para que de manera URGENTE 

proceda con las diligencias a que haya lugar y/o el trámite correspondiente, respecto de la 

irregularidad evidenciada.  

 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior y de ser el caso, remita de INMMEDIATO el expediente a 

esta sede judicial.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral                      11001310 50 04201800816 01 

Demandante:                  MARIA ELENA VALENCIA LOPEZ Y OTRA  

Demandado:   ICBF Y OTROS  

Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

  

 

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

 

AUTO  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por la parte actora, en 

contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los requisitos legales.  

  

  

De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 41 del 

C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, con 

el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en el presente proceso, 

de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor el Art. 1 del Dec. 1365 del 

27 de junio de 2013.  

  

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de apelación, se 

corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por escrito, para lo cual se 

concede el término de cinco (5) días.  

  

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que 

en derecho corresponda.  

  

  

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral                       11001310 50 03201900424 01  

Demandante:                 OLGA AVILA VARGAS  

Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
 COLPENSIONES Y OTROS  

Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

  

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

 
AUTO 

  

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por Colpensiones y 

Porvenir S.A, en contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los requisitos 

legales.  

  

Así mismo, se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de La 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, de conformidad con lo reglado por 

el artículo 69 del C.P.L. y de la S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, ello 

por cuanto la Nación funge como garante de las obligaciones de la entidad demandada, de 

conformidad con los artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993.  

  

De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 41 del 

C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, con 

el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en el presente proceso, 

de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor el Art. 1 del Dec. 1365 del 

27 de junio de 2013.  

  

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de consulta, y 

apelación, se concede el término común de cinco (5) días a las partes para que presenten sus 

alegatos. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

  

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

Proceso Ordinario Laboral                       11001310 50 332019000143 01  

Demandante:                  ESPERANZA DEL CARMEN SOSA  

Demandado: A  COLPENSIONES Y OTRO 

Magistrado Ponente:     DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

  

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

  

  

AUTO  

  

Sería del caso proceder a pronunciarse sobre la admisión del recurso de apelación, de no ser 

porque medio magnético  alguno de la audiencia surtida el día 12 de noviembre del 2020. 

 

Como consecuencia, no es posible contabilizar si la impugnación fue interpuesta dentro del 

término legal para tal efecto.  

Por tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: DEVOLVER el expediente al Juzgado de origen, para que de manera URGENTE 

proceda con las diligencias a que haya lugar y/o el trámite correspondiente, respecto de la 

irregularidad evidenciada.  

 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior y de ser el caso, remita de INMMEDIATO el expediente a 

esta sede judicial.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral                      11001310 50 28201900275 01 

Demandante:                  ALBA LUCIA GALLEGO NIETO  

Demandado:   COLPENSIONES Y OTRO  

Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

  

  

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

 

AUTO  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por la parte actora, en 

contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los requisitos legales.  

  

  

De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 41 del 

C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, con 

el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en el presente proceso, 

de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor el Art. 1 del Dec. 1365 del 

27 de junio de 2013.  

  

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de apelación, se 

corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por escrito, para lo cual se 

concede el término de cinco (5) días.  

  

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que 

en derecho corresponda.  

  

  

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral                       11001310 50 31201900204 01  

Demandante:                 BAUDELINO OTALORA SANCHEZ  

Demandado:  ARMOTEC COLOMBIA S.A Y OTRA 

Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

  

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

 
AUTO 

  

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por Colpensiones y 

Armotec Colombia S.A, en contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los 

requisitos legales.  

  

Así mismo, se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de La 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, de conformidad con lo reglado por 

el artículo 69 del C.P.L. y de la S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, ello 

por cuanto la Nación funge como garante de las obligaciones de la entidad demandada, de 

conformidad con los artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993.  

  

De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 41 del 

C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, con 

el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en el presente proceso, 

de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor el Art. 1 del Dec. 1365 del 

27 de junio de 2013.  

  

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de consulta, y 

apelación, se concede el término común de cinco (5) días a las partes para que presenten sus 

alegatos. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

  

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

Proceso Ordinario Laboral                       11001310 50 21201900741 01  

Demandante:                 ELICENIA CELIS VEGA  

Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
 COLPENSIONES Y OTROS  

Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

  

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

 
AUTO 

  

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por Colpensiones y 

Porvenir S.A, en contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los requisitos 

legales.  

  

Así mismo, se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de La 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, de conformidad con lo reglado por 

el artículo 69 del C.P.L. y de la S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, ello 

por cuanto la Nación funge como garante de las obligaciones de la entidad demandada, de 

conformidad con los artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993.  

  

De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 41 del 

C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, con 

el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en el presente proceso, 

de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor el Art. 1 del Dec. 1365 del 

27 de junio de 2013.  

  

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de consulta, y 

apelación, se concede el término común de cinco (5) días a las partes para que presenten sus 

alegatos. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

  

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

Proceso Ordinario Laboral                       11001310 50 15201800599 01  

Demandante:                 YOLIMA DEL CARMEN AGUALIMPIA DUALIBY  

Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
 COLPENSIONES Y OTROS  

Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

  

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

 
AUTO 

  

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por Porvenir S.A, en 

contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los requisitos legales.  

  

Así mismo, se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de La 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, de conformidad con lo reglado por 

el artículo 69 del C.P.L. y de la S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, ello 

por cuanto la Nación funge como garante de las obligaciones de la entidad demandada, de 

conformidad con los artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993.  

  

De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 41 del 

C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, con 

el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en el presente proceso, 

de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor el Art. 1 del Dec. 1365 del 

27 de junio de 2013.  

  

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de consulta, y 

apelación, se concede el término común de cinco (5) días a las partes para que presenten sus 

alegatos. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

  

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

Proceso Ordinario Laboral                      11001310 50 12201600097 01 

Demandante:                  MARTHA CECILIA PERDOMO ORTIZ  

Demandado:   FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y OTRO 

Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

  

  

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

 

AUTO  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por la parte actora, en 

contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los requisitos legales.  

  

  

De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 41 del 

C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, con 

el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en el presente proceso, 

de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor el Art. 1 del Dec. 1365 del 

27 de junio de 2013.  

  

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de apelación, se 

corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por escrito, para lo cual se 

concede el término de cinco (5) días.  

  

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que 

en derecho corresponda.  

  

  

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

Proceso Ordinario Laboral                      11001310 50 05201900411 01 

Demandante:                  TERESA CUETO VIGIL  

Demandado:   COLPENSIONES Y OTRO 

Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

  

  

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

AUTO  

 

Se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de La 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, de conformidad con lo reglado por 

el artículo 69 del C.P.L. y de la S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, ello 

por cuanto la Nación funge como garante de las obligaciones de la entidad demandada, de 

conformidad con los artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993.  

  

De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 41 del 

C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, con 

el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en el presente proceso, 

de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor el Art. 1 del Dec. 1365 del 

27 de junio de 2013.  

  

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de consulta, y 

apelación, se concede el término común de cinco (5) días a las partes para que presenten sus 

alegatos. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

  

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral                       11001310 50 17201900350 01  

Demandante:                  ELIZABETH ARENAS GRANADOS  

Demandado: A  COLPENSIONES Y OTRO 

Magistrado Ponente:     DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

  

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

  

AUTO  

  

Sería del caso proceder a pronunciarse sobre la admisión del recurso de apelación, de no ser 

por que el expediente que fue remitido vía digital no contiene sino un archivo en PDF, sin que 

se evidencie medio magnético alguno que contenga la grabación de las audiencias surtidas en 

el curso del proceso. 

 

Por tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: DEVOLVER el expediente al Juzgado de origen, para que de manera URGENTE 

proceda con las diligencias a que haya lugar y/o el trámite correspondiente, respecto de la 

irregularidad evidenciada.  

 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, se ordena que remita de INMMEDIATO el expediente  en su 

integridad, a esta sede judicial de forma física. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
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Proceso Ordinario Laboral                       11001310 50 07201900070 01  

Demandante:                 MARIA SOBEIDA BLANCO VARGAS  

Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
 COLPENSIONES Y OTROS  

Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

  

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

 
AUTO 

  

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por Porvenir S.A y 

Colpensiones, en contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los requisitos 

legales.  

  

Así mismo, se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de La 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, de conformidad con lo reglado por 

el artículo 69 del C.P.L. y de la S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, ello 

por cuanto la Nación funge como garante de las obligaciones de la entidad demandada, de 

conformidad con los artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993.  

  

De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 41 del 

C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, con 

el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en el presente proceso, 

de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor el Art. 1 del Dec. 1365 del 

27 de junio de 2013.  

  

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de consulta, y 

apelación, se concede el término común de cinco (5) días a las partes para que presenten sus 

alegatos. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

  

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

Proceso Ordinario Laboral                       11001310 50 38201700174 02  

Demandante:                 CRISTALERIA PELDAR S.A  

Demandado:  COLPENSIONES  

Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

  

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

 
AUTO 

  

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por Cristaleria Peldar 

S.A, en contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los requisitos legales.  

  

De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 41 del 

C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, con 

el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en el presente proceso, 

de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor el Art. 1 del Dec. 1365 del 

27 de junio de 2013.  

  

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de apelación, se 

corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por escrito, para lo cual se 

concede el término de cinco (5) días.  

  

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que 

en derecho corresponda.  

  

  

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ordinario Laboral                       11001310 50 39201800578 01  

Demandante:                 LINA PATRICIA ALFONSO GRISALES  

Demandado:  COLSUBSIDIO 

Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

  

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

 
AUTO 

  

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por la demandante, en 

contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los requisitos legales.  

  

  

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de apelación, se 

corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por escrito, para lo cual se 

concede el término de cinco (5) días.  

  

Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 

apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que 

en derecho corresponda.  

  

  

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.- 

- SALA LABORAL- 

 

 

-Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Procede la Sala al estudio del recurso de reposición interpuesto contra el 

auto de fecha veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020), 

por el apoderado de la demandada. 

 

Mediante memorial visible a folios 211 al 214 del cuaderno principal del 

expediente, el día 7 de diciembre de 2020, el apoderado de la 

demandada, interpuso recurso de reposición, contra el auto notificado 

por estado el tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) que negó el 

recurso de casación interpuesto por el extremo accionado. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Descendiendo al caso en estudio, se advierte que los argumentos 

expuestos por la parte recurrente no encuentran asidero jurídico, pues la 

liquidación con la cual se estableció el interés económico para acudir en 

casación obrante a folio 209 vuelto, en la ella la Sala siguió los 

lineamientos de la Corte Suprema de Justicia, en el sentido que este se 

establece por el agravio sufrido con la sentencia de segunda instancia y, 

tratándose de la parte demandada está dado por las condenas que le 

fueron impuestas. 
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Por ende, la Sala mantiene la decisión censurada, que negó el recurso de 

casación interpuesto por la demandada; atendiendo la doctrina de la H. 

Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Laboral: 

 

“…, importa precisar que a la parte recurrente en queja le corresponde 

sustentar debidamente las razones en que funda su inconformidad y, 

si el reproche se circunscribe a la cuantía del proceso, deberá probar 

que las pretensiones que le fueron negadas sí alcanzan el valor 

exigido para que la sentencia sea susceptible del recurso de 

casación.”1 

 

Conforme a lo anterior, esta Corporación hizo un estudio minucioso del 

expediente determinando que las condenas impuestas están establecidas 

desde la terminación del contrato laboral que acaeció en el año 2015, por 

ende, las prestaciones sociales (cesantías, intereses a las cesantías, prima 

de servicios y vacaciones) se liquidaron con el salario mínimo mensual 

vigente para el año 2015. 

 

En lo atinente a los conceptos por sanción moratoria, sanción por no 

consignación de cesantías y los aportes a pensión se le indica al 

recurrente, que los mismo se liquidan hasta la fecha del fallo de segunda 

instancia (28 de agosto de 2020), atendiendo los lineamientos laborales, 

pues se debe establecer un tope de tiempo hasta donde realizarse, pues 

es de precisarse que la misma es solamente para determinar el interés 

jurídico, y no como lo pretende dar a entender el recurrente el valor real 

de una posible deuda. 

 

Bajo este entendimiento, la Sala encuentra ajustada a derecho la decisión 

de negar el recurso extraordinario de casación a la parte demandada y 

por lo que se sostiene en la decisión tomada en auto de fecha veinticuatro 

(24) de noviembre de dos mil veinte (2020), por las razones aquí 

expuestas. 

  

                                                             
1 Auto del 2 de octubre de 2019, Radicado 84886. 
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En consecuencia, se concederá el recurso de queja según lo dispuesto en 

los artículos 352 y 353 del C.G.P., por Secretaría expídanse las copias 

necesarias a cargo de la parte recurrente, con las constancias y 

formalidades de ley. 

  

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO REPONER, el auto de fecha veinticuatro (24) de 

noviembre de dos mil veinte (2020), por las razones anteriormente 

expuestas.  

  

SEGUNDO: Como quiera que el recurso de queja resulta procedente en 

los términos de los artículos 352 y 353 del C.G.P., se ordena la 

reproducción de las piezas procesales necesarias para surtir el mismo, por 

Secretaría expídanse a costa de la interesada con las constancias y 

formalidades de Ley, para que se surta lo pertinente ante el Superior.  

 

TERCERO: En firme el proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ      EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

                       Magistrada                                            Magistrado 
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Proyectó: Claudia Pardo V. 
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H. MAGISTRADO DR. LUIS EDUARDO BARÓN CORREDOR 

 

  

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 023-2015-00745-

02, informando que el apoderado de la parte demandada dentro del 

término del término de ley interpuso recurso de reposición y en subsidio 

de queja contra la providencia de fecha veinticuatro (24) de noviembre 

de dos mil veinte (2020).  

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021).    

 

 

 

 

 

CLAUDIA ROCÍO IVONE PARDO VALENCIA 

Escribiente Nominado 

 




































































































